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IDENTIFICACIÓN Y OBJETIVOS DE LA COMPAÑIA 

La Compañía VIGERANO S.A., se donstituyó el 15 de Marzo del 2001 en la ciudad de 
Guayaquil. El plazo de duración de la Compañía es de cien años contados a partir del veinte 
de Junio del 2001,- La actividad principal de la Compañía es la construcción de toda clase de 
viviendas familiares O unifamiliares, construcción de toda clasc de edificios, centros 
comerciales. residenciales. condominios e industriales; al diseño, construcción. planificación. 
supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas. Para 
cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos y/o contraer toda clase de 
obligaciones cualquiera que sea su cuantia o naturaleza. siempre que sean permitidos por las 
leyes y tengan relación con su objeto.- VIGERANO S.A., es una sociedad anónima que no 
cotiza sus acciones en la bolsa valores. 

La Superintendencia de Compañías del Ecuador le asignó el Expediente; 104611-2001.- El 
Domicilio de VIGERANO S.A.. es Guayaquil, Av, Francisco de Orellana y Alberto Borges 
Edificio Centrum Piso 7 oficina No 407. 

El Servicio de Rentas Internas (SRI), le asignó el Registro Único de Contribuyentes (RUC) No. 
0992168323001 y autoriza como actividad económica; Actividades de Construcción, El SRI 
dispuso a la Compañía VIGERANO S.A.. la exclusión del Registro de Contribuyentes 
Especiales, según Resolución No NAC- PCTR SGE11-00446 emitida el 16 de Diciembre del 
2011. 

La información contenida en los estados financieros es responsabilidad de la administración 
de la Compañía; los estados financieros fueron aprobados por la Gerencia General el 12 de 
junio del 2015. 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2,1 Bases de preparación - Los estados financieros de VIGERANO $. A. comprenden los 
estados de situación financiera al 31 de diciembre del 2014, los estados del resultado del 

ejercicio y otro resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el 
año terminado el 31 de diciembre del 2014. Estados Financieros preparados de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información financiera (NIIF) y se expresan en US$ por 
cuanto se incorporó el dólar de los Estados Unidos de América como una moneda de uso 
corriente en la República del Ecuador. 

2.1.1 Efectivo y equivalentes de efectivo - El efectivo y equivalentes de efectivo incluye 
aquellos activos financieros liquidos. depósitos o inversiones financieras líquidas. que se 
pueden transformar rápidamente en efectivo, tienen un plazo inferior a tres meses desde la 
fecha de origen, incluye los sobregiros bancarios. 

2.1.2 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta 
causado, corriente y el impuesto diferido,
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2.1.3 Impuesto corriente - El impuesto causado corriente se basa en la utilidad gravable 

(tributaria) registrada durante el año, La utilidad gravable difiere de la utilidad contable. 

debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán 
gravables o deducibles. El pasivo de la compañía por concepto del impuesto corriente se 
calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada periodo. 

2.2 Provisiones - Las provisiones se reconocen cuando La compañía tiene una obligación 
presente (ya sea Jegal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que La 
compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos. para 
cancelar la obligación. y puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 
para cancelar la obligación presente. al final de cada periodo, teniendo en cuenta los riesgos y 
las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el fMujo de 
efectivo estimado pará cancelar la obligación presente, su valor en libros representa el valor 
presente de dicho flujo de efectivo. 

2.3 Beneficios definidos a empleados 

2.3.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio El costo de La 
Compañía mantiene un plan de beneficios definidos post empleo que corresponde a un plan 
de jubilación patronal y desahucio. según las leyes laborales ecuatorianas y se registran con 
cargo a resultados del ejercicio y su pasivo representa el valor presente de la obligación a la 
fecha del estado de situación financiera, y que se determina anualmente con base a estudios 
actuariales realizados por un perito independiente, usando el método de unidad de crédito 
proyectado. El valor presente de las obligaciones de beneficios definidos se determina 
descontando los Mujos de salida de efectivo estimados usando la tasa de interés determinada 
por el perito. La administración de la Compañía no considera necesario dicha provisión por 
cuanto el efecto no es material al 31 de diciembre del 2014. 

2.3.2 Participación a trabajadores — La compañia reconoce un pasivo y un pasto por la 
participación de los trabajadores en las utilidades del ejercicio. Este beneficio se calcula a la 
tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 

2,4 Reconocimiento de ingresos.- Los principales ingresos de la Compañía se originan por 
venta de villas.- Se registran al valor razonable. una vez completada la formal transferencia de 
dominio, transferencia que se cumple con la respectiva escritura pública, una vez que el 

Promitente comprador cumple con todas sus obligaciones, especialmente el pago total 
convenido. considerando descuentos. bonificación o rebajas comerciales que la compañia 
puede otorgar. 

23 Costos y Gastos.- Los costos y gastos de administración y ventas, se registran al valor 
razonable conforme se devengan o incurren independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago. Los costos de construcción de las obras. se reconocen hasta la 
terminación de las villas y el respectivo costo de venta. cuando se transfiere el dominio 
mediante escritura pública formal otorgada a favor del cliente.
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2.6 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados 
financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo 
aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por aleuna norma y esta 
presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
2.7 Activos financieros - Todos los activos financieros se reconocen en la fecha de 
negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero y son medidos 
inicialmente al costo, más los costos de la transacción, excepto por aquellos activos 
financieros clasificados al valor razonable con cambios en resultados. los cuales son 
inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en 
resultados. 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad al costo 

amortizado o al valor razonable.- La Compañía clasifica sus activos financieros en las 
siguientes categorias: Cuentas por cobrar a relacionadas y otras cuentas por cobrar y ciertos 
activos financieros mantenidos hasta su vencimiento. La clasificación depende del propósito 
con el que se adquirieron los instrumentos financieros, La administración determina la 
elasificación de sus instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicial 

  

2,7.1 Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento - Los activos financieros 
mantenidos hasta su vencimiento son activos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables y vencimiento fijo. que la administración de la Compañía tiene la intención y la 
capacidad de mantener hasta su vencimiento. Si la Compañía vendiese un importe 
significativo de los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, la categoria 
completa se reclasificaria como disponible para la venta. 

Estos activos financieros son medidos inicialmente al valor razonable más los costos de 
transacción. Posteriormente. son medidos al costo amortizado utilizando el método de la tasa 
de inlerés efectiva menos cualquier deterioro. 

2.7,2 Cuentas por cobrar a relacionadas y otras cuentas por cobrar - Las cuentas por 
cobrar a relacionadas y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados cón 
pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el metodo de la tasa de interés efectiva. menos cualquier deterioro.- Las cuentas por 
cobrar a relacionadas y otras cuentas por cobrar no incluyen una provisión para reducir su 
valor al de probable realización, La Administración, no la considera necesaria al 31 de 
diciembre del 2013.- Dicha provisión en caso de ser necesaria se constituye en función de un 
análisis de la probabilidad de recuperación de las cuentas. 

2.7.3 Deterioro de activos financieros al costo amortizado - Los activos financieros que se 
miden al costo amortizado, son probados por deterioro al final de cada periodo. El importe de 
la pérdida por deterioro del valor para una cuenta por cobrar a relacionada u otra cuenta por 
cobrar o un préstamo medido al costo amortizado es la diferencia entre el impone en libros y 
los flujos de efectivo estimados futuros. descontados a la tasa de interés efectiva original del 
activo financiero.
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El valor en libros del activo financiero se reduce por lá pérdida por deterioro directamente. 
excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en libros se reduce a través 
de una cuenta de provisión. La recuperación posterior de los valores previamente eliminados 
se convierte en créditos contra la cuenta de provisión, Los cambios en el importe en libros de 
la cuenta de provisión se reconocen en el estado de resultados. 

2.7.4 Baja de un activo financiero - La compañía da de baja un activó linanciero 
únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los Mujos de efectivo del activo 
financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 
del activo financiero, 

2.8 Pasivos financieros. - Los instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como 
pasivos financieros de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. Los pasivos 
financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga derecho 
incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la fecha 
del estado de situación financiera, 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Las cuentas por pagar 

comerciales, cuentas por pagar a partes relacionadas y otras cuentas por pagar son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado 
activo.- Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El periodo de crédito promedio. otorgado 
por los proveedores nacionales. por las compras de ciertos bienes es de promedio entre 8 y 30 
días.- La compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para 
asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos 
crediticios oportunamente acordados, 

2.8.1 Baja de un pasivo financiero — La compañía da de baja un pasivo financiero si, y solo 
si, expirán, cancelan o cumplen las obligaciones de la compañía. 

A la fecha de emisión de estos estados financieros. se han publicado enmiendas, mejoras e 
interpretaciones a las normas existentes que al 31 de diciembre del 2014 no han entrado en 
vigencia y que la Compañía no ha adoptado con anticipación. 

2.9.1 Normas nuevas y revisadas con efecto material sobre los estados financieros 
consolidados. 

Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado una serie de normas nuevas y revisadas 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (1ASB), efectivas a partir 
del | de enero del 2014 o posteriormente 

Modificaciones a la NIF 10, NUF 12 y NIC 27 - Entidades de Inversión 

La Compañía no ha aplicado las modificaciones a las NIF 10, NIF 12 y a la NIC 27 

Entidades de Inversión. Las modificaciones a la NIF 10 proporcionan una definición de 
entidad de inyersión y requieren que una entidad que cumpla con esta definición. no consolide 
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sus subsidiarias, sino que mida las subsidiarias a valor razonable con cambios en los 
resultados en sus estados financieros separados y consolidados. La Compañía no tiene 
subsidiarias consideradas entidades de inversión, 

Modificaciones a la NIC 32 - Compensación de activos financieros y pasivos financieros 

La Compañia no ha aplicado las modificaciones a la NIC 32 Compensación de Activos 
Financieros y Pasivos Financieros por primera vez en el presente año. Dichas modificaciones 
explican los requerimientos inherentes a la compensación de activos financieros y pasivos 
financieros. Especificamente. las modificaciones explican el significado: “actualmente. tiene 
un derecho exigible legalmente a compensar los importés reconocidos” y “realizar el activo y 
liquidar el pasivo simultáneamente”. 

  

La Compañía ha evaluado si algunos de sus activos financieros o pasivos financieros que 
califiquen para compensación según el criterio establecido en las modificaciones y concluyó 
que la aplicación de las modificaciones no ha tenido impacto en los importes reconocidos en 
los estados financieros. 

Modificaciones a la NIC 36 Revelaciones de Importe Recuperable para Activos No 

Financieros 

La Compañía no há aplicado las modificaciones a la NIC 36 Revelaciones de Importe 
Recuperable para Activos No Financieros por primera vez en el presente año. Las 
modificaciones a la NIC 36 omiten el requerimiento de revelar el importe recuperable de una 
Unidad Generadora de Efectivo (UGE) a la que la plusvalía u otros activos intangibles con 
largas vidas útiles habían sido asignados cuando no existía deterioro o reverso con respecto a 

la UGE. Asimismo. las modificaciones agregan requerimientos de revelación adicionales que 
sé aplican cuando se mide el importe recuperable de un activo o una UGE a valor razonable 
menos los costos de disposición, Estas nuevas revelaciones incluyen la jerarquia del valor 
razonable. suposiciones clave y técnicas de valoración aplicadas, en conjunción con la 
revelación requerida por la NITE 13 Medición del Valor Razonable. 

Modificaciones a la NIC 39 Novación de Derivados y Continuación de la Contabilidad 
de Cobertura 

La Compañía no ha aplicado las modificaciones a la NIC 39 Novación de Derivados y 

Continuación de la Contabilidad de Cobertura por primera vez en el presente año, Las 
modificaciones a la NIC 39 son más flexibles con el requerimiento de descontinuar la 
contabilidad de cobertura cuando un derivado. designado como instrumento de cobertura, es 
novado bajo ciertas circunstancias. Las modificaciones, además. explican que cualquier 

cgambio al valor razonable de los derivados, designados como instrumento de cobertura, 
producto de la novación debe incluirse en la evaluación y medición de la efectividad de 
cobertura. 
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CINIEF 21 Gravámenes 

La Compañía no aplicó el CINIIF 21 Gravámenes en el presente año, El CINIE 21 hace 
referencia u cuándo reconocer un pasivo para pagar un gravamen impuesto por el Góhierno. 
La interpretación define un gravamen y especifica que el evento obligante que da origen al 
pasivo es la actividad que genera el pago del gravamen, en conformidad con la legislación. 
La interpretación proporciona guías para determinar cómo registrar diferentes tipos de 
gravámenes. en especial. explica que ni la presión económica ni la hipótesis. de negocio en 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS (continuación) 

2.9.INormas nuevas y revisadas con efecto material sobre los estados financieros 
(continuación) 

marcha implican que una entidad tenga la obligación presente de pagar un gravamen que se 
producirá por operar en un período futuro. 

NIF 13 - Medición del Valor Razonable 
La NIF 13 establece una única fuente de orientación para las mediciones y revelaciones 
efectuadas a valor razonable. El alcance de la NIF 13 es amplio. los requerimientos de 
medición del valor razonable de la NIIF' 13 se aplican tanto a instrumentos financieros e 
instrumentos no financieros, para los cuales, otras NIIF requieren o permiten mediciones del 
valor razonable y las revelaciones sobre las mediciones efectuadas a valor razonable, excepto 
por pagos basados en acciones. los cuales están dentro del ámbito de aplicación la NIF 2; 
pagos por arrendamientos, los cuales están dentro del alcance de la NIC 17 - Arrendamientos: 
y mediciones que tienen algunas similitudes con el valor razonable , pero no son valor 
razonable (por ejemplo, el valor neto de realización a efectos de la medición de los 
inventarios o el valor de usó con fines de evaluación de deterioro). 

  

La NIIF 13 define el valor razonable como el precio que se recibiría por vender un activo o el 
valor pagado para transferir un pasivo en una transacción de mercado principal (o el más 
ventajoso) en la fecha de medición en las condiciones actuales del mercado. El valor 
razonable según la NIIF 13 es el precio de salida, independientemente de si ese precio es 
directamente observable o estimado utilizando otra técnica de valoración. Asimismo. la 
compañía aplicó la NIF 13 durante el año 2014, en la parte que es similar a la N/C 39 
Instrumentos Financieros- Reconocimiento y medición, norma que aún está vigente. 

Modificaciones a la NIC 1 — Presentación de partidas en otro resultado integral 

Durante el año en curso. la Compañía ha aplicado Jas modificaciones a la NIC 1- 
Presentación de Partidas en Otro Resultado Integral. Las enmiendas introducen una nueva 
terminología para el estado del resultado integral y estado de resultados. cuyo uso no es 
obligatorio. En virtud de las modificaciones a la NIC 1, el estado del resultado integral
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cambia su nombre por el "estado del resultado del periodo y otro resultado integral” (y el 
"estado de resultados” pasa a denominarse como el "estado de utilidad o pérdida"), Las 
modificaciones de la NIC 1 conservan la opción de presentar el resultado del período y otro 
resultado integral en un único estado o en dos estados separados pero consecutivos. Sin 
embargo. las modificaciones a la NIC | requieren que las partidas de otro resultado integral 
sean agrupadas en dos categorias: (a) las partidas que no serán reclasificados posteriormente 
al resultado del ejercicio, y (b) las partidas que pueden ser reclasificadas posteriormente al 
resultado del periodo cuando se cumplen determinadas condiciones. El impuesto sobre la 
renta de las partidas de otro resultado integral se asignarán sobre la misma base, y estas 
modificaciones no cambian la opción de presentar partidas de otro resultado integral antes de 
impuestos o después de impuestos. Las modificaciones se han aplicado de forma 
retrospectiva, y por lo tanto, la presentación de partidas de otro resultado integral se há 
modificado para reflejar los referidos cambios. Aparte de los cambios de presentación antes 
mencionados, la aplicación de las modificaciones a lá NIC 1 no da lugar a ningún impacto en 
el resultado del periodo, la utilidad integral y el resultado integral total. 

  

Las mejoras anuales a las NITF 2009 - 2012 han presentado una serie de modificaciones a las 
NIIF. Las modificaciones que son relevantes para la Compañía son las modificaciones a la 
NIC | con respecto a cuándo se requiere un estado de situación Financiera al principio del 
periodo anterior (tercer estado de situación financiera) y las notas relacionadas a presentar. 

  

  

Modificaciones a la NIC 1 — Presentación de estados financieros 

Las enmiendas especifican que se requiere un tercer estado de situación financiera cuando a) 
una entidad aplica una política contable retroactivamente o realiza una reexpresión retroactiva 
o reclasificación de partidas en sus estados financieros. y b) la aplicación retroactiva, 
reformulación o reclasificación tiene un efecto material en la información contenida en el 
tercer estado de situación financiera. Las enmiendas especifican que las notas 
correspondientes, no son necesarias para acompañar el tercer estado de situación financiera, 
La Compañia no ha realizado cambios retroactivos que requieran la presentación de esta 
información. 

2.9.2 Normas nuevas, revisadas emitidas pero aún no efectivas 

La Compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas, que permiten 

aplicación anticipada. Un detalle es como sigue: 

Efectiva a partir 
de periodos que Inicien 

3 Título: ero después de 

NIUE 9 Instrumentos financieros Enero 1.2018 

NIE IS Ingresos procedentes de contratos con clientes 
Enero 1. 2018 

Modificaciones a la NIF 11 — Contabilización de adquisiciones de 
intereses en Operaciones Conjuntas Enero 1, 2016
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Modificaciones a la NIC 16 Clarifiención de los métodos aceptables de 
y la NIC 38 depreciación y amortización 

Enero 1, 2016 
Modificaciones a la NIC 16 Agricultura: Plamas productoras Enero 1, 2016 
y la NIC 41 
Modificaciones a la'NIC 19 — Planes de beneficios definidos: Aportaciones de 

los empleados Julio 1,2014 
Modificaciones a las NIF. Mejoras anuales a las NIF Ciclo 20102012 Julia 1, 2014 Con 

excepciones limitadas 

Modificaciones a las NIF Mejoras anuales a-las NIF Ciclo 2011 —2013 Julio 1,2014 

NHUEF 9 Instrumentos financieros 

En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIF 9, principalmente para incluir lo 
siguiente: 

+ Requerimientos de deterjoro para activos financieros y. 

+ Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir una 
categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro resultado integral”, para 

ciertos instrumentos deudores simples. 

0: isitos £l 9: 

Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 39 - Instrumentos 
Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo amortizado o valor razonable. 
Especificamente, los instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un modelo de 
negocio cuyo objetivo sea el de recaudar los flujos de efectivo contractuales, y que tengan 
flujos de pagos de capital e intereses sobre el capital pendiente por lo general se miden al 
costo amortizado al final de los períodos contables posteriores. Los instrumentos de deuda 
mantenidos en un modelo de negocio cuyo objetivo se cumpla tanto al recaudar los flujos de 
efectivo contractuales como por la venta de activos financieros, y que tengan terminos 
contractuales del activo financiero que dan lugar en fechas especificas a flujos de efectivo que 
solo constituyen pagos de capital e intereses sobre el importe del principal pendiente. son 
medidos a valor razonable con cambios en otro resultado integral. Todas las otras inversiones 
de deuda y de patrimonio se miden a sus valores razonables al final de los periodos contables 
posteriores. Además, bajo la NIF 9, las entidades pueden hacer una elección irrevocable para 
presentar los cambios posteriores en el valor razonable de una inversión de patrimonio (no 
mantenida para negociar) en otro resultado integral, y solo con el ingreso por dividendos 
generalmente reconocido en el resultado del período, 

En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en 

resultados, la NIF 9 requiere que el importe generado por cambio en el valor razonable del 
pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del referido pasivo, se 
presente en otro resultado integral, a menos que, el reconocimiento de los efectos de los 
cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral genere una asimetría
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contable en el resultado del periodo. Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo de 
crédito de un pasivo financiero no son posteriormente reclasificados al resultado del período. 
Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el valor razonable del pasivo 
financiero designado a valor razonable con cambios en resultados se presenta en el resultado 
del período. 

La Administración de la Compañía, preve que la aplicación de la NIF 9 en el futuro puede 
tener un impacto significativo sobre les importes reconocidos en los estados financieros 
adjuntos. en relación con los activos financieros y pasivos financieros de la Compañía. Sin 
embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un 
examen detallado haya sido completado. 

NIF 15 Ingresos Procedentes de contratos con los clientes 

En mayo del 2014 se emitió la NIIF 15, que establece un modelo extenso y detallado que 
deben utilizar las entidades en el registro y reconocimiento de ingresos procedentes de 
contratos con clientes. La NUF 15 reemplazará el actual lineamiento de reconocimiento de 
ingresos. incluyendo la NIC 18 Ingresos, la NIC 11 Contratos de Construcción y las 
interpretaciones respectivas en la fecha en que entre en vigencia. 

El principio fundamental de la NIF 15 es que una entidad debería reconocer el ingreso que 
representa la transferencia de bienes o servicios establecidos contractualmente a los clientes, 
en un importe que refleje la contraprestación que la entidad espera recibir a cambio de bienes 
o servicios. Especificamente, la norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el 
ingreso: 

Paso |: identificar el contrato con los clientes. 
identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 
leterminar el precio de la transacción. 

Paso 4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución en el 
contrato. 

Paso 5 reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga la 
Obligación. 

     

Según la NUF 15. una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que) se satisfaga 
tina obligación de ejecución, es decir, cuando el “control” de los bienes y servicios 
relacionados con una obligación de ejecución particular es transferido al cliente. Se han añadido 
muchos más lineamientos detallados en la NIF 15 pará poder analizar situaciones específicas 
Además, la NIF 15 requiere amplias revelaciones. 

La Gerencia de la Compañía prevé que la:aplicación de la NIF 15 en el futuro puede tener un impacto 
significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos y sus revelaciones. 
Sin embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen 
detallado haya sido completado,
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Modificaciones a la NIF 11 Contabilización de adquisiciones de intereses en 

Operaciones Conjuntas 

Las modificaciones a la NIF 11 proporcionan lineamientos para determinar cómo 
contabilizar la adquisición de una operación conjunta que constituya un negoció, según la 
definición de la NIIF 3 Combinaciones de Negocios. Especificamente. las modificaciones 
establecen que deberian aplicarse los principios relevantes de contabilidad de combinaciones 
de negocios de la NIF 3 y de otras normas (por ejemplo. NIC 36 Deterioro de Activos, con 

respecto a la prueba de deterioro de una unidad generadora de efectivo a la que se ha 
distribuido la plusvalía en una adquisición de una operación conjunta). Deben utilizarse los 
mismos requisitos para la formación de una operación conjunta si. y solo si, un negocio 
existente es aportado a la operación conjunta por una de las partes que participa. 

También se requiere a un operador conjunto, revelar la información relevante solicitada por 
la NIE 3 y otras normas de combinación de negocios. Las modificaciones a la NIIF 11 so 
aplican de manera prospectiva, para períodos anuales que comiencen a partir del | de enero de 
2016 o posteriormente. La Gerencia de la compañía prevé que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro pueda tener un impacto significativo sobre los importes 
reconocidos en los estados financieros. 

Modificaciones a la NIC 16 y NIC 38 Aclaración de los Métodos Aceptables de 
Depreciación y Amortización 

Las modificaciones a la NIC 16 les prohiben a las entidades utilizar un método de 
depreciación para partidas de propiedad, planta y equipo basado en el ingreso, Mientras que 
las modificaciones a la NIC 38 introducen la presunción rebatible de que el ingreso no es un 

principio apropiado para la amortización de un activo intangible. Esta presunción solo puede 
ser rebatida en las dos siguientes circunstancias: 
(2)Cuando el activo intangible es expresado como medida de ingreso 0; 

(b)Cuando se pueda demostrar que un ingreso y el consumo de beneficios económicos del 
activo intangible se encuentran estrechamente relacionados. 

Las modificaciones se aplican prospectivamente para periodos anuales gue comiencen a partir 
del | de enero de 2016 o posteriormente. En la actualidad, la Compañía usa el método de 
línea recta para la depreciación y amortización de propiedades. planta, equipo y bienes 

intangibles, respectivamente. 

Modificaciones a la NIC 16 y la NIC 41: Agricultura: Plantas Productoras 

Las modificaciones 4 la NIC16 y NIC 41 definen el concepto de planta productora y requieren 

que los activos biológicos que cumplan con esta definición sean contabilizados como 
propiedad, planta y equipo, de conformidad con la NIC 16, en lugar de la NIC 41, El 
producto agrícola de plantas productoras se sigue contabilizando según la NIC 41, La 
Compañía no se dedica a actividades agricolas.
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Modificaciones a la NIC 19: Planes de Beneficios Definidos: Aportaciones de los 

empleados 

Las modificaciones a la NIC 19 explican. cómo deberian contabilizarse las aportaciones de los 
empleados o terceras partes que se encuentren vinculadas a los planes de beneficios definidos. 

mediante la consideración de si dichos beneficios dependen del número de años de servicio 
del empleado, 

Para las aportaciones que son independientes del número de años de servicio. la entidad los 
puede reconocer como una reducción en el costo del servicio en el periodo en el que se preste 
el servicio o atribuirlos a los periodos de servicio del empleado utilizando-el método de la 
tinidad de crédito proyectado, mientras que las aportaciones que dependen del número de años 
de servicio, se requiere que la entidad los atribuya a los años de servicio del empleado. 

2.9.3 Mejoras anuales a las NIF Cielo 2010 - 2012 

Las mejoras anuales a las NIF Ciclo 2010-2012 incluyen algunos cambios a varias 
'NJIF que se encuentran resumidas a continuación: 

* Las modificaciones a la NIF 3 explican que la contraprestación contingente. 
clasificada como un activo o pasivo, deberia medirse a valor razonable en cada fecha 
sobre la que se informa, independientemente de que la consideración contingente sea 
un instrumento financiero dentro del alcance de la NIE 9, de la NIC 39, o un activo o 
pasivo no financiero. Los cambios al valor razonable (que no se traten de ajustes de la 
medición del período) deberian reconecerse como ganancias o pérdidas. — Las 
modificaciones a la NIF 3 se encuentran vigentes para combinaciones de negocios en 
los que la Fecha de adquisición sea el 1 de julio del 2014 o posterior, 

» Las modificaciones a las bases para las conclusiones de la NIF 13 aclaran que la 
emisión de esta norma y las modificaciones posteriores a la NIC 39 y a la NIF 9 no 
suprimen la capacidad de medir las cuentas por cobrar y por pagar a corto plazo sin 
tasa de interés establecida, a los importes de las facturas sin descontar. cuando el 
efecto de descontar no sea significativo. En vista de que las modificaciones nú 
contienen ninguna fecha para entrar en vigencia, se considera que deben entrar en 
vigencia de inmediato. 

+ Las modificaciones a la NIC 16 y la NIC 38 eliminan ciertas inconsistencias en la 
contabilidad de depreciación y/o amortización acumulada cuando se reevalúa una 
partida de propiedad, planta y equipo o un activo intangible. Las normas modificadas 
clarifican que el importe en libros bruto se ajusta consistentemente con la revaluación 
de importe en libros del activo y que la amortización y/o depreciación acumulada es la 
diferencia entre el importe bruto en libros y el importe del activo, luego de considerar 
las pérdidas por deterioro acumuladas. 

+ Las modificaciones a la NIC 24 clarifican que una empresa administradora que provee 
de servicios de personal clave de la gerencia a la entidad que informa, es una parte
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relacionada de dicha entidad informante, Por consiguiente, la entidad que informa 
deberia revelar como transacciones con partes relacionadas, los importes incurridos 
para el servicio pagado o por pagar a la empresa administradora por proporcionar 

servicios de personal clave de la gerencia, Sin embargo, no se requiere la revelación 
de los componentes de dicha compensación. — La Gerencia de la Compañía no prevé 
que la aplicación de estas modificaciones en el futuro puede tener un impacto 
significativo en los estados financieros consolidados, 

Mejoras anuales a las NIF Ciclo 2011 - 2013 

Las mejoras anuales a las NUF Ciclo 2011 - 2013 incluyen algunas modificaciones a 

varias NIF que se encuentran resumidas a continuación. 
= Las modificaciones a la NITE 3 elarifican que esta norma no aplica a la contabilización 

de formación de todo tipo de acuerdo conjunto en los estados financieros de dicho 
acuerdo conjunto, 

+ Las modificaciones a la NIF 13 explican que el alcance de la excepción del portafolio 
de inversiones para medir el valor razonable de un grupo de activos financieros y 
pasivos financieros en una base neta, incluye a todos los contratos que están dentro del 
alcance de, y 

+ contabilizados de acuerdo con la NIC 39 o la NIF 9, incluso si estos contratos no 
cumplen con las definiciones de activos financieros o pasivos financiéros establecidas 
en la NIC 32. 

Las modificaciones a la NIC 40 aclaran que la NIC 40 y la NIF 3 no son mutuamente 
excluyentes y. la aplicación de ambas normas puede ser requerida, Por lo tanto, una entidad 
que adquiera una propiedad de inversión debe determinar si: 
(1) El inmueble cumple con la definición de propiedad de inversión establecida en la NIC 40 

y 
b) La transacción cumple con la definición de combinación de negocios según la NIF 3 

La Gerencia de la Compañía nó prevé que la aplicación de estas modificaciones en el futuro puede 

tener un impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos. 

2. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad. con el propósito de determinar la valuación y presentación 
de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la 
Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de 
la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos 
finales. — Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y periodos 
futuros si la revisión afecta tanto al periodo actual como a periodos subsecuentes.
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4. DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS 

A la fecha de cierre de cada periodo, o en aquella fecha que se considere necesario, se analiza 
el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran 
sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una 
estimación del importe recuperable de dicho activo, Si se trata de activos identificables que 
no generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de la 
unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 

Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso de las 
unidades generadoras de efectivo.- El cálculo del valor en usó requiere que la Compañía 
determine los flujos de efectivo futuros que deberían surgir de las unidades generadoras de 
efectivo y una tasa de descuento apropiada para calcular el valor presente.- En el caso de que 
el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, se registra la 
correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, con cargo a resultados, 

Las perdidas por deterioro reconocidas en un activo:en periodos anteriores són 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable 
incrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que 
el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 

5, INDICES DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Los líndices de precios anuales al consumidor preparados por el Instituto Naciónal de 
Estadistica y Censos. 

Años % anual 
2011 5,41 

2012 4,16 

203 27 

2014 37 

6. OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA 

Adquisición de terreno sin urbanizar mediante escritura pública de permuta 

En Guayaquil, el 15 de julio del 2002, las Compañías Vigerano S.A. y Estancias Cerro 
Azul S.A., celebraron mediante escritura pública, un contrato de permuta, primera 
hipoteca abierta y prohibición voluntaria de enajenar y gravar; contrato de permuta, de 
cuantía indeterminada, 

Antecedentes.- Estancias Cerro Azul S.A. era propietaria de un macrolote de terreno sin 
urbanizar ubicado en la Parroquia Chongón del Cantón Guayaquil.- El área total
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aproximada del macrolote es de 736.063.99 m2 (los linderos y mensuras se describen en 

el referido contrato). ¡identificado en el catastro municipal con el código 960020002, - 
Del área señalada se descuenta el área de manglar de aproximadamente 23,257.41 m2,- 
También se excluyen 28,879.39 m2 que le corresponden a la promesa de compraventa 
otorgada anteriormente a la Cooperativa de Viviendas de la Armada Nacional, Terreno 
ubicado en el kilómetro 13.5 vía a la Costa. 

Estancias Cerro Azul transfiere la propiedad de los referidos terrenos sin urbanizar a 
Vigerano S.A. y recibirá a cambio un porcentaje de tales terrenos cuando estén 
debidamente urbanizados, útiles y vendibles; del predio permutado le corresponden 
inicialmente 74 % a Vigerano S.A. y el 26 % a Estancias Cerro Azul. pudiendo llegar al 
78 Y y 32 % respectivamente. 

A continuación se describen las principales cláusulas del referido contrato de Permuta: 

s El plazo para el Proyecto de Urbanización es de 15 años contados a partir de la fecha del 
permiso de construcción de la primera etapa del Proyecto de Urbanización: — se 
prorrogará automáticamente por situaciones imprevistas o ¡nevitables como casos 
fortuitos o de fuerza mayor, previo acuerdo. 

+ Vigerano se obliga en el siguiente avance de obra del Proyecto de Urbanización: 
Después del quinto año un 12 % de la obra. Después del octavo año un 20 %.- 
Después del décimo año un 32 %.- Hasta los quince años estará concluido el Proyecto 
de Urbanización.- Se establece que de no cumplirse el avance de obra. Estancias Cerro 
Azul notificará el hecho, teniendo las partes el plazo de noventa días para acordar la 
terminación del contrato o la fijación de nuevos plazos. 
En caso de terminación del contrato se devolverán los terrenos sin urbanizar. sin 
indemnización o pago entre las partes.- En el caso que las Compañías acepten vender 
terrenos sin urbanizar o suburbanizados. las partes han convenido que por concepto de 
trabajos preliminares (diseños, permisos, etcétera) Vigerano tendrá derecho al 8 % del 
terreno que se liquide.- Por movimiento de tierras tendrá derecho al 25 %.- Por 
trabajos de alcamtarillado, sanitario y pluvial. Vigerano tendrá derecho « que Estancias 
Cerro Azul, le reconozca el 18 % del terreno y asi sucesivamente se especifican la 
liquidación de varias obras en proceso, dichos avances serán certificados por el 
fiscalizador de obra designado por Estancias Cerro Azul. 

e Vigerano debe preparar un reporte trimestral del estado del proyecto.- Designar un 
fiscalizador de obra.- Mantener una Hipoteca Abierta a favor de Estancias Cerro Azul. 

e Vigerano asume por su cuenta y cargo exclusivo, la ejecución del Proyecto de 
Urbanización por etapas en el referido macrolote, y desarrollar un Proyecto de 
Urbanización de tipo medio hasta alto, según lo permitan las condiciones del mercado 
inmobiliario, Proyecto de Urbanización que será aprobado por Estancias Cerro Azul.- 
En quince años se ha proyectado la terminación del Plan Maestro denominado 
Urbanización TERRA NOSTRA dividida en 7 etapas identificadas como macrolotes 
desde la letra A hasta la letra T. de los cuales el 70 % sería área vendible. 

+ Someter a la aprobación de Estancias Cerro Azul el plan maestro de desarrollo del 
Proyecto de Urbanización, asi como sus posteriores modificaciones y no de los 
mactolotes en particular.- Iniciar los trabajos de la vía o caminos de accesos en un 
plazo no mayor a cinco años a partir de la fecha de la permuta,



VIGERANO S.A, 
GUAYAQUIL -ECUADOR 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS TERMINADOS 
EL. 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 Y 2013 (EXPRESADO EN DOLARES) 

* Encargarse de la comercialización y venta en el porcentaje que le corresponda en los 
terrenos y edificaciones. 

+ Cuando Vigerano venda terrenos asignados a Estancias Cerro Azul y que ésta le haya 
autorizado a vender, ésta última se obliga a reconocer a la mandataria el 3 % del valor 
neto de la comisión por venta después de deducir los impuestos de ley.- Comisión que 
será pagada en la forma como se pague el precio del terreno vendido. 

+ En las ventas de terrenos que le correspondan a Estancias Cerro Azul y que se vendan a. 
terceros todos los costos de transferencias, serán asumidos por las personas a quienes se 
hayan vendido. 

* Inmediatamente después de que Vigerano obtenga la aprobación del plan maestro del 
Proyecto de Urbanización y que hubiere ejecutado trabajos del Proyecto de 
Urbanización equivalente al 30 % de la primera etapa, Estancias Cerro Azul cancelará 
la Hipoteca que graba los terrenos de la primera etapa.- Todos los costos que se 
originen por el levantamiento de Hipoteca, correrán por cuenta de Vigerano.- Así 
mismo Estancias Cerro Azul levantará la hipoteca que graba la segunda etapa cuando 
compruebe un avance de obra del 35 % y así sucesivamente continuará levantando la 
hipoteca hasta el Proyecto de Urbanización de todas las etapas acorde al plan maestro. 

+ En caso de discrepancias relacionadas con la interpretación o cumplimiento de este 
convenio las partes podrán acudir 4 la mediación amigable de la Cámara de 
Construcción de Guayaquil.- En caso de persistir la discrepancia se someten al arbitraje 

de los tribunales arbitrales de la Cámara de Comercio de Guayaquil. 

El referido proyecto urbanístico, se denomina TERRA NOSTRA y fue aprobado en su 

primera etapa mediante oficio DUAR-CUUS-2002-4015 de Abril 4 del 2002 por la M.I, 
Municipalidad de Guayaquil y luego confirmada el 5 de Agosto del 2004. 

7. PLANES DE LA ADMINISTRACIÓN 

Al 31 de Diciembre del 2014, según el referido contrato de Permuta. — restan 
aproximadamente ¿incó años del plazo pára concretarse por completo el contrato (quince 
años a partir del permiso de construcción de la primera etapa en Agosto del 2004.- La 
Administración considera el buen nivel de expectativas comerciales que se mantienen, 
pese al coyuntural ambiente político y social que vive el país. las expectativas se 
mantienen por parte de un sector interesante de potenciales clientes con un status socio- 
económico de nivel medio y de nivel alto,- Considerando la ubicación estratégica de la 

Urbanización TERRA NOSTRA han resultado positivas las ventas de algunos macrolotes 
sub-urbanizados descritos más adelante y también proyectos urbanizados.- la 
Administración de Vigerano S.A, considera que hasta el 31 de Diciembre del 2014 y en los 
próximos años el proyecto continuará desarrollándose en forma apropiada, 

Es importante la ubicación de la Urbanización está en sector privilegiado de actual y futuro 
crecimiento, para solventar parte del real déficit habitacional que continúa en la ciudad de 
Guayaquil y esperan con razonables planes y ejecución de los mismos. lograr recuperar las 

inversiones en dicho terreno. 
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Durante el año 2014 la Compañía no vendió ningún Macrolote sin urbanizar. Cabe 
explicar que en años anteriores se habian vendido y liquidados los Macrolotes 
denominados A, B, C, T, D y E que formaban parte del terreno adquirido mediante 
permuta a Estancias Cerro Azul S:A.- La Administración de Ja compañía realizó las 
referidas ventas con la finalidad de que los beneficiarios, empresas promotoras de 
viviendas. en forma inmediata inicien la construcción de viviendas por cuenta y riesgo 
de ellos, para acelerar el desarrollo del mercado y la correspondiente plusvalía del referido 
proyecto (plan maestro) denominado Urbanización TERRA NOSTRA, Si ha desarrollado 
sus propios proyectos habitacionales los mismos que se describen más adelante. 

A la fecha de la emisión de los estados financieros adjuntos, el proyecto se desarrolla en 
términos normales, sin ningún cambio substancial en relación al año anterior. La 
Gerencia considera que la recuperación de todas las inversiones y activos de propiedad de 
la Compañía dependen del desarrollo normal y de la rentabilidad del proyecto TERRA 
NOSTRA acordes con los resultados y planes previstos,- La Administración considera que 
no es posible aún obtener una valoración confiable del resto del Macrolote, porque aún 
resta un largo plazo para completar la urbanización del referido terreno y el ambiente 
macroeconómico y social del país. aún se están consolidando, por tanto de acuerdo con 
normas internacionales de contabilidad, en este caso según NIC 36 Provisiones, Activos 
contingentes y Pasivos Contingentes, sé considera que existe una razonable contingencia 
en la culminación del proyecto, no es fácil valorar el terreno en dichas condiciones a pesar 
de un desarrollo inmobiliario del interesante y nuevo sector. 

Cabe indicar que al 31 de Diciembre del 2014, la Administración ha contabilizado como 
activos los costos de mano de obra y de los materiales, accesorios y estructuras, incurridos 
en la construcción del proyecto. valores contabilizados en la cuenta Costo de Obra en 
Proceso y liquidados en la medida que las obras se han terminado y se han vendido. en los 
términos previsto 

7.1 Operaciones y liquidación de resultados de los Conjuntos Residenciales 

La Compañía continúa construyendo, preparando, actualmente por intermedio de la 
Compañía CONSYAR S.A, y por su propio riesgo la parte restante del gran macrolote 
denominada TERRA NOSTRA, de conformidad con el plan maestro, el mismo que inició 
la construcción en Agosto del 2004 y espera terminarlo en 15 años a partir de dicha fecha, 
de acuerdo al contrato de permuta.- Considerando las características del proyecto, la 
Administración decidió ejecutar en varjas etapas y en forma progresiva la urbanización 
gradual y las respectivas ventas de villas en los conjuntos residenciales planificados y 
ejecutados por la compañia, excepto por las ventas estratégicas de ciertos macrolotes de 
terreno suburbanizados, transacciones que se liquidaron inmediatamente en el Estado de 
Resultados de cada uno de los ejercicios anteriores, Por lo expuesto en su momento se 
acumulan los costos y gastos de operación y se los liquida conforme se terminan de sub- 
urbanizar los referidos, macrolotes y/o se termina de urbanizar los terrenos y las 
construcciones de villas y finalmente se transfieren formalmente dichos inmuebles a los 
clientes y/o promitentes compradores
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8. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Al 31 de diciembre el dinero de libre disponibilidad de la Compañía comprendía, 
valores en efectivo incluye sobregiros inversiones a corto plezo, conformado en los 
siguientes rubros: 

CAJA 

FONDO ROTATIVO: 

BANCO INTERNACIONAL 

BANCO PROMERICA 

SOBREGIROS BANCARIOS 

31-12-2014 3112-2013 

20:000 20.000 

2800 800 

29.148 119.592 

41.565 329,417 

20.713 649.409 

0 (IRA) 

93,513 482.168 

9. CUENTAS POR COBRAR, CUENTAS POR PAGAR Y TRANSACCIONES 
CON PARTES RELACIONADAS 

Al 31 de diciembre, las Cuentas y Documentos por cobrar a partes relacionadas consistían 
en 

CUENTAS POR COBRAR A COMPAÑÍAS RELACIONADAS - 
COMERCIALES 
BONANOVASA 
LIPIDAVAS A 

ISLA NOK SA 

DENAVOR SA 
OTROS POR COBRAR 

SURTOTAL ( 

DOCUMENTOS POR COBRAR POR VENTA DE ACCIONES 
LISA MACCHIAVELLO NUNEZ 
ISABEL MARIA GINATTA CORONADO. 

SURTOTAL tr 
TOTAL CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

2014 

5120 

116 7% 
10648 

337.605 
41553 

164701 

50569 
173 384 

224.056 
1.866.897 
  

2013 

IA 
279319 

19 644 
0 

  

404.222
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EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 Y 2013 (EXPRESADO EN DOLARES) 

CUENTAS POR PAGAR COMPAÑIAS RELACIONADAS -COMERCIALES 

   

MEGATRADING 54 Fono 200 

FTINARSA 2058262 238.960 
TSE ANGEL PROAÑO ma 3420 
LISA MACHIAVELL0) ES Pisa 
DANIELA MACHIAVELLO 11363 11163 
PIEKINA MACINAVELLO: 11.363. 146 

ING GUILLERMO JQUVIN A. 11363 11363 

INMOBILIARIA MACCALMEIDA SA 30195S 5 Jp 
HENAPOR SA 
TOTAL CUESTAS POR PAGAR (a) ES 

Se considera bajo la denominación de partes relacionadas a las compañías con accionistas 
comunes y con participación accionaria significativa en VIGERANO S.A. Las transacciones 
comerciales entre compañías relacionadas. corresponden principalmente a préstamos de 
efectivo para capital de trabajo efectuadas entre las relacionadas y por pago de reposiciones 
de materiales y servicios de construcción de los planes habitacionales. incluyendo trueques 
son proveedores.- Los saldos por cobrar y por pagar a relaciónadas no devengan intereses.- 
La Administración estima que serán liquidados en el periodo siguiente 

(a) Cuentas por cobrar y Cuentas por pagar a relacionadas comerciales .- Al 31 de diciembre 
del 2014 y 2013 los saldos de las Cuentas por cobrar y las Cuentas por pagar con las 
compañías relacionadas, ho estaban totalmente conciliados.- A la fecha de emisión y 
aprobación de los referidos estados financieros. 12 de junio del 2015 la Administración 

continua con la fase final del proceso de conciliación de las respectivas Cuentas por cobrar, 
Cuentas por pagar y de las transacciones con partes relacionadas. 

(b) Documentos por cobrar por venta de Acciones.- Los referidos importes a cobrar se 
originaron por la venta del paquete accionario que era de propiedad de VIGERANO S.A. en 
la compañía ETINAR S.A. Venta a crédito realizada a familiares directos de 

los accionistas de VIGERANO S.A, a un plazo de 20 años, con el 6% de interés anual, según 
contrato firmado con cada uno de los referidos deudores. 

Al 31 de diciembre del 2013 estos valores estaban registrados como INVERSIONES EN 
APORTES PARA FUTURO AL/MENTO DE CAPITAL EN ETINAR S.A. 

La Gerencia de la compañía considera que las Cuentas y Documentos por cobrar a las partes 
relacionadas, no representan riesgos de cobrabilidad y por tanto la compañía no ha registrado 
provisión para posibles incobrables



VIGERANO S.A. 
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10. ANTICIPOS A PROVEEDORES 

Los anticipos a proveedores consistían en: 

  

   

    

31122014 
INESA= MACROLOTE E - 
INESA < MACROLOTE M1 144381 
fl JACROLÓTE 6 110-350 y 
LAN—VEH MACROLOE 6 - 101200 
IDRÓVO WALTER — URBANIZACIÓN PEDRALRES m2 71509 
IDROVO WATER — TERRANOSTRA 02 000 E 004 
ROMERO BARST SANTIAGO 0000 
PROYECTO PlanY 50.000 
INKATIINSA 38313 
INESA + MOCKOLOTE M (CLUDA 34202 38620 
TIROS 189708 188293      

    

La Gerencia de la compañía considera que los Anticipos a proveedores entregados por 
trabajos y servicios en los proyectos que se están realizando en los  mucrolotes de 
TERRANOSTRA. no representan riesgos de cobrabilidad.- Ciertos anticipos se originan en 
años anteriores, éstos aún no se liquidan por cuanto son obras o proyectos de largo plazo que 
se están trabajando y ocasionalmente sufren “atrasos naturales,- Con los referidos 
proveedores se tiene una relación de negocios desde algunos años, incluso trabajan en obras 
de las compañías relacionadas. 

11, OTROS ACTIVOS 

Al 31 de diciembre. el rubro comprendía: 

SI Ha 
MIMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 30.902 0002 
ENCARGO FIDUCIARIO VISTA LAGOS (2) 536351 b 

HIERRO Y METALES $ A (HIERRO METAL) S.A. 
APORTES - PROYECTO VISTA LAGOS 

OTROS 

   
(a) AL31 de diciembre del 2014 la compañía había invertido US$,536.351 en el Proyecto VISTA 

LAGOS. inversión a recuperar contra los resultados del proyecto, una vez que se ejecute la 

  

propiedad del terreno'a favor de la compañía HIERRO Y METALES DEL ECUADOR S.A. - 
HIERROMETAL.. y las otras condiciones acordadas con ETINAR S.A. 

Para el efecto el 25 de mayo del 2014 se constituyó en Guayaquil. EL ENCARGO 
FIDUCIARIO “VISTA LAGOS", como constituyente inicial la compañía HIERRO Y 
METALES DEL ECUADOR S.A, - HIERROMETAL y como administradora del fideicomiso 
la Fiduciaria ZION ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. El 
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constituyente inicial será el promotor del CONJUNTO RESIDENCIAL “VISTA LAGOS”, el 

mismo que se levantará dentro de la urbanización PUERTO MOCOLL, en la isla Mocoli, 
cantón Samborondón, provincia del Guayas. 

12. COSTO DE OBRAS EN PROCESO 

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, la cuenta Costo de Obras en Proceso, consistia 
principalmente en los costos acumulados por la preparación del terreno para urbanizarlos, 
trabajos realizados en los macrolotes que restan del gran terreno denominado terranostra, 
ubicado en el km 13.5 via a la costa, 

  

  

Reajuntes 
y 

Transferencia» Rectasifica 
PROYECTOS 31122013 ADICIONES — Costa de Venta ciones 3112-3014 

MACRÓLOTES —TERRANOSTRA 1.910.608 118,697 peso 1214703 

MACROLSTES PLAN MAESTRO 306391 1397097 3103.05H 

URBANIZACIÓN PEDRABLES 2826571 980-008 (3660208) 1147230) 

URBANIZACIÓN SARRIA. 11953 um 1456 130) F 2 
TERRANOSTRA VARIOS + 
SOLARES HRBANIZADOS EN 
DIFERENTES MACROLOTES 1.729.200 2610118 (1610 109) 58 DTU 

10-305.016 5.130.947 ASA27.030) (460-458) 0548.46 
  

Terranostra —Macrolotes y Plan Maestro.- Comprende la acumulación de costos por 
materiales, mano de obra y servicios de construcción en terrenos sin urbanizar que aún restan 
del gran macrolote. incluye por ej. Preparación del terreno. movimiento de tierra y el 
respectivo desalojo, preparación y construcción de calles, acera y bordillos. obras para 
servicios públicos y otras obras de infra-estructura para habilitar los referidos macrolotes en 
estado bruto, para más adelante construir conjuntos habitacionales previa aprobación del 
municipio. 

Terranostra varios - construcciones en solares urbanizados en diferentes mucrolotes. 
Comprende la acumulación de costos en ciertos solares ya urbanizados: Costos de materiales 
y servicios por construcción de villas en dichos solares . los mismos que están ubicados. en 
varios conjuntos residenciales asentados en áreas urbanizadas del gran macrolote denominado 
Terranostra, 

OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Al 31 de diciembre del 2014, las obligaciones bancarias a consistían en:
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3122018 az 
RANK INTERNACIONAL 2734 066 160.000 
SUBREGIROS BANCARIOS 39504 o 

ETT 
    

Las obligaciones comprenden tres créditos hipotecarios en el Banco Íntemacional con 
vencimientos hasta Noviembre del 2015 con pagos trimestrales e intereses anuales promedio 
de 9.540%, Las garantías consisten en hipoteca abierta que otorga VIGERANO 'S.A. sobre 
arios solares ubicados en los siguientes conjuntos residenciales: PEDRALBES en Maerolote 

Q- SARRIA en Macrolote G.- TARRAGONA en el Macrolote S.- VALENCIA en 
Macrolote F. Estos terrenos están ubicados en el gran macrolote TERRANOSTRA 

14. CUENTAS POR PAGAR — PROVEEDORES 

Las Cuentas por pagar a proveedores, clasificados por proyectos en los maerolotes del área 
de Terranostra consistian en: 

302-2014 31122013 
TERRANOSTRA —VAKIOS SOLARES LIRBANIZADOS EN 

DIFERENTES MACROLOTES 15977 hbsd 

URBANIZACIÓN PEDRABLES 140033 (62 456 

TERRANOSTRA MACROLOTE H asis 280 

amRÓS 219413 

367.136 

  

15. ADMINISTRACION DE RIESGOS 

Factores de Riesgos Financieros 
La Compañía tiene a riesgos financieros. riesgos de mercado (incluyendo el riesgo de tasa de 
interés de los flujos de efectivo y riesgo de precio). riesgo de crédito y riesgo de liquidez. El 
programa general de administración de riesgos de la compañía se concentra principalmente en 
los mercados financieros y trata de minimizar potenciales efectos adversos Lu 
administración de riesgos está bajo la responsabilidad de la Gerencia General. 

a) Riesgo de Mercado: 
Por cada proyecto de obra que la Compañía contrata. se financia de un fondo inicial y 
promueve en el corto plazo anticipos de los promitentes comparadores, que permiten 
asegurar los costos de los principales materiales de la construcción: en especial aquellos que 
pueden sufrir variaciones de precio en el mercado. — Se tiene una relación estrecha con 
proveedores claves para estar informados con anticipación sobre las futuras alzas de precios. 

Los rubros críticos a más de los grandes servicios de preparación de terreno en estado bruto y 
construcción de obras de infraestructura para habilitar los terrenos del gran macrolote 
Terranostra — para habilitarlos técnicamente para promocionar y vender conjuntos
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residenciales, en la construcción de lus villas son: acero estructural, hormigón, cemento, 
instalaciones de las diversas obras, En el presupuesto se considera el plazo de construcción: 
se analizan los indices de precio al constructor y al consumidor, sc analiza la situación 
macroeconómica del pais. oferta y demanda de materiales de construcción para ese período de 
construcción.- También se considera el impacto gencral que puede tener la economía 
internaciónal, sobre todo en demanda de materiales básicos: acero, cobre, petróleo (afecta 
PVC), aluminio, materiales de acabados (porcelanatos, cerámicas, griferías. piezas sanitarias), 
las medidas gubernamentales en cuanto a políticas tributarias, importación, ete. Basados en 
estadisticas o conocimiento general de los altos directivos de la Compañía y de su equipo 
técnico-administrativo. se logra suponer un costo y se elabora un presupuesto de construcción: 
se agregan los costos indirectos en donde se debe incluir un porcentaje destinado a 
imprevistos y se obtiene el presupuesto final de la obra.- Durante la ejecución de la obra, se 
debe hacer un seguimiento permanente a los costos de construcción, a su avance de obra, al 
flujo de caja y a la calidad de la obra. 

b) Riesgo de Crédito: 
La Compañía trabaja con anticipos de los promitentes compradores. — Las decisiones son 
basadas en la confianza y conocimiento que existe de los futuros clientes; del respaldo 
financiero de las compañías del grupo. Los riesgos mayores sobre crédito, más bien se dan 
por los anticipos a proveedores que la Compañía entrega por trabajos sub-contratados. En este 
caso, la Compañía pide pólizas de buen uso de anticipo y de fiel cumplimiento de contrato 
otorgado por empresas de seguro calificadas. Los excedentes de efectivo que la Compañía 
genera de su gestión, son colocados en diferentes bancos privados que además de generar 
seguridad. permitan obtener un mayor rendimiento financiero sobre el capital. Esta decisión 
depende de la reciprocidad que exijan los bancos, basados en la relación comercial que se 
tenga y los proyectos que la Compañía se encuentre realizando. 

  

£) Riesgo de Liquidez: 
La Compañía financia su operación, principalmente con los fondos propios, fondos de las 
otras compañías del grupo y principalmente con los anticipos de promitentes compradores. 
Las obras deben generar una contribución marginal que permita cubrir los gastos 
administrativos y generar una utilidad razonable. 

  

Administración del riesgo de capital 

  

Los objetivos de la Compañía al administrar el capital son el salvaguardar la capacidad de la 
misma de continuar como empresa en marcha con el propósito de generar retornos a sus 
accionistas, beneficios a otros grupos de interés y mantener una estructura de capital óptima. 
Consistente con la industria, la Compañia monitorea su capital sobre la base del ratio de 
apalancamiento,- El capital de trabajo se entiende como la diferencia entre los activos 
corrientes y los pasivos corrientes,
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16. GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre, los Gastos Acumulados por Pagar. consistían én: 
ADICIONES 

MAIL 3IARID NA 
IDISMINUCIONES) 

DECIMO TERCER SUELDO: 1083 v 10% 
DECIMO CUARTO SUELDO 20 357 ña 
VACACIONES 1000) 50064 1500.06 
FONDOS 1 RESERVA 1000 $000 2000 
PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES 185110 (45420451 7685 
APORTES AL 1155 a 216 216 

126.459 143.384 53108 
    

17. ANTICIPOS DE CLIENTES - PROMITENTES COMPRADORES 

Al 31 de diciembre Corresponden a los valores recibidos de los Promitentes Compradores 
originados en contratos de reserva para futura compra-venta de Villas en los Conjuntos 
Residenciales ubicados en la gran área Terranostra.- Anticipos en proceso de análisis y 

  

  

liquidación 

CONJUNTOS RESIDENCIALES 3120 Reconocimiento a JUNO 
Adiciones Ingresos 

PEDRABLES 34901.492 1:911:089 3 693 068 po. 5 la 
TARRAGONA 216.329 sigas 27141 ls 
TERRANOSTRA VARIOS 10 Ia asa Sab 16% 
SARRIA mm - món h 
OTROS 71868 - ll Ts 

4.566.827 SINET BES] 1.538.240 
  

18 LIQUIDACIÓN Y CONCILIACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA 

La Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, establece que las sociedades 
general en el año 2013 calcularon el impuesto causado aplicando la tarifa del 12% sobre 

el valor de las utilidades que reinviertan en el pais y la tarifa del 22% sobre el resto de 
las utilidades. 

Por el ejercicio económico 2014, la compañía calculó el 15% de participación de 
trabajadores en las utilidades y el 22% de impuesto a la renta sobre las mismas.- Por el 
ejercicio terminado al 31 de diciembre del 2014, difieren del cálculo al aplicar las 
referidas tarifas. sobre la utilidad del ejercicio. a continuación se explica la Conciliación 
respectiva: 
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CONCILIACIÓN TRIBUTARIA 2014 2013 

UTILIDAD ANTES DE LA PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES 302.897 160,268 
MENOS 15% PARTICIPACION A TRABAJADORES 13435 70.390 

UTILIDAD ANTES DEL IMPUESTO A LA RENTA 427462 398,878 

MAS 

GASTOS NO DEDUCIBLES 21.784 349) 

BASE IMPONIBLE PARA IMPUESTO A LA RENTA 49 2O, 402.870 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 23% YAA 38532 

ANTICIPO CALCULADO PARA FL PERIODO FISCAL 2013 31.147 55.950 
IMPUESTO A LA RENTA A CON: ¿AR MAYOR ENTRE (A) 
vB 98.834 88.632 

MENOS: CUOTAS DE ANTICIPOS AL IMPUESTO, PAGADAS 31147 35950 

MENOS: CREDITO TRIBUTARIO DE AÑOS ANTERIORES 6.023 97.104 
MENOS: RETENCIONES EN LA FUENTE 2 - 

SALDO POR PAGAR DE IMPUESTO A LA RENTA 2014 1062 (65,022) 

19. OTROS APORTES POR PAGAR 

Al 31 de diciembre, el rubro comprendía: 

  
  

31-12-2014 3112-2013 
APORTACIONES 
INKATONSA S.A 221,282 221282 
MAMUTS.A 180.000 180,000 
JOSE MACHIAVELLO 193.531 1903.31 
BONANOYA S.A 99.145 99 145 
ETINAR S.A 178.401 178401 
OTROS 1.163 Lina 

873,522 373522 
    

Estos aportes realizados en años anteriores, mediante efectivo o por el pago de ciertos 
trabajos realizados en los primeros años para preparar los terrenos en estado bruto del 
gran macrolote Terranostra.- Se originaron para fortalecer el capital de trabajo y la 
capacidad de operaciones de la compañía en los inicios del gran proyecto denominado 
Terranostra.- Estos pasivos no generan intereses, ni tienen plazo definido. 

20. CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de Diciembre del 2014 el Capital Social de la Compañía ascendió a US$ 300.800 
correspondientes a 300,800 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una.- El 

capital a dicha fecha estaba conformado por los siguientes accionistas ecuatorianos, 
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ACCIONISTAS Y YALOR 

MACCHÍA VELLO ALMEIDA JOSÉ ANTENOR — 73 219.584 
MEGATRADINGS. A 12 37.600 

ETINARS:A. 10 28.576 
JOUVIN AROSEMENA GUILLERMO ANDRES __5 15.040 

100 _300.800 
  

21. APORTES PARA FUTURO AUMENTO DE CAPITAL 

Los Aportes Para Futuro Aumento de Capital, se originaron principalmente en pagos 
realizados por los aportantes en años anteriores a ciertos proveedores por cuenta de 
Vigerano S.A,, por varios trabajos y materiales de construcción en las obras iniciales de 
sub-urbanización del gran Macrolote en estado bruto denominado Terranostra. 

Al 31 de diciembre los aportes para futuro aumento de capital consistían en: 

   

31-12-2014 31-12-2013 

CONSTRUCORP LIMITED S.A 428.004 428.004 
INMOBILIARIA MACCALMEIDA S.A 230.35 200534 
ETINAR S.A 180,026 180 (26 
BONANOVA S.A 70.100 
MACHIAVELLO 10SE 330.587 

1:444.970 

  

22, RESERVA LEGAL 

De conformidad con la Ley General de Compañías, de la utilidad anual debe segregarse 41 
cierre de cada ejercicio, una cantidad no menor al 10 % como Fondo de Reserva Legal 
hásta que la misma sea igual al 50 % del Capital Social.- La Reserva Legal no está 
disponible para ser repartida a los Accionistas, puede ser capitalizada o utilizada para 
absorber pérdidas. 

23. RESULTADOS ACUMULADOS 

a. Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NUF - 
Incluve los valores resultantes de los ajustes originados en la adopción por primera vez de 
las NUF. El saldo deudor podrá ser absorbido por los resultados acumulados y los del 
último ejercicio económico coricluido, si los hubiere. 

b. Resultados Acumulados - Los saldos acreedores de los resultados acumulados, se 
otiginaron en años anteriores producto de las operaciones del giró normal del negocio y 

podrán ser utilizados para compensar las pérdidas acumuladas y el excedente, si hubiere, 
podrá ser capitalizado. Los saldos de estas cuentas podrán ser devueltos en el caso de la 
liquidación de la Compañía 
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24. INGRESOS POR VENTAS 

Al cierre del año, el rubro acumulado comprendía: 
2014 

VENTA DE VILLAS 6,022,858 

INTERESES GANADOS 29.170 

OTROS INGRESOS 18.044 

6.070.072 

2013 

4716405 

2 

4.950.698 

Los Ingresos por ventas y sus respectivos costos durante el 2014 se originan principalmente 
por: 

+ Venta de villas construidas en los solares denominados Terranostra - solares 
urbanizados y ubicados en diferentes macrolotes por un total de US$ 1.789.671, los 
mismos que tenían un costo de US$ 1.610,704 

+ Regularización y liquidación de partidas de ingresos por ventas por US$4.233,187 y 
costos por US$3.816.335.-  Importes contabilizados como ajustes resultantes al 
conciliar los saldos de las cuentas relacionadas con el tema: Anticipos a proveedores, 
Costo de obras en proceso y Anticipos de clientes-promitentes compradores.- 
Importes contabilizados en el Estado de Resultados Integrales en el segmento 
resultados del ejercicio, incluyendo importes originados en años anteriores. 

+ Costo total de ventas US$ 5.427.039 

25. GASTOS POR SU NATURALEZA 

Al 31 de diciembre, el rubro comprendía: 

    

2014 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 
SUELDOS Y BENEFICIOS SOCIALES 17.441 
HONORARIOS 
SEGUROS Y REASEGI 0 
GASTOS DE GESTIÓN 23M 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 22.848 
OTROS 22.80, 

VILTI6 

GASTOS FINANCIEROS     
  

2013 

0 
10,218 
20,000 
49,960 
49.804 
2910 

151,497 

42.166 

154.058
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26. ASPECTOS TRIBUTARIOS Y LEGALES: 

a Código orgánico de la producción, comercio e inversiones (COPCI) 

Con fecha diciembre 29 de 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No, 35] 
el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre 
otros aspectos tributarios los siguientes; 

La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta 
para sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 2012 y 22% a partir 
del año 2013 en adelante. 
Exaneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas sociedades cuyas 
inversiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos considerados 
prioritarios para el Estado. 

+ Deducción del 100% adicional para el cálculo del impuesto a la renta de ciertos gastos 
incurridos por “Medianas Empresas”. 
Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses de 

créditos externos otorgados por instituciones financieras. 
+ La reducción progresiva del porcentaje de retención en lá fuente de impuesto á la renta en 

pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para sociedades. 
Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año de operación 
efectiva para las nuevas sociedades, 

+ — Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e interéses por 
eréditos otorgados por instituciones financieras destinados al financiamiento de 
inversiones previstas en este Código. 

b. LEY DE FOMENTO AMBIENTAL Y OPTIMIZACIÓN DE LOS INGRESOS 
DEL ESTADO 
Con fecha noviembre 24 de 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 
583 la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, la misma 
que incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

Los gastos relacionados con vehículos cuyo avalúo supera US$35,000, en la base de 
datos del SRI, serán no deducibles.en la parte que supere dicho valor. 

+ — Los vehículos híbridos cuyo precio de venta supere US$35,000 están gravados con IVA 
tarifa 12%, 

+ Los vehículos hibridos ou eléctricos cuyo precio de venta supere US$35,000 están 

gravados con ICE en tarifas que van del 8% al 32%. 
Cambio en la forma de imposición del ICE para los cigarrillos, bebidas alcohólicas y 
Cervezas, 

+ — La tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD se incrementó del 2% al 35%. Por 
presunción se considera hecho generador de este impuesto el uso de dinero en el exterior 
y se estable como exento de este impuesto el pago de dividendos a compañías o personas 
naturales que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. Los pagos de este impuesto en 
lá importación de materias primas, insumos y bienes de capital. que consten en el listado
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que establezca el Comité de Política Tributaria y que sean utilizados en procesos 
productivos, pueden ser utilizados como crédito tributario de impuesto a la renta 

+ Seestablece el impuesto ambiental a la contaminación vehicular. que se grava en función 
del cilindraje y del tiempo de antiguedad de los vehículos. 

+ Se establece el impuesto redimible a las botellas plásticas no retornables, considerando 

como hecho generador embotellar en envases plásticos no retornables. utilizados para 
contener bebidas alcohólicas, no alcohólicas, gaseosas, no gaseosas y agua. En el caso de 
bebidas importadas. el hecho generador será su desaduanización. 

27. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

28. 

La Compañía no dispone del estudio de precios de transferencia correspondiente al 
año 2014, el plazo para su presentación ante las autoridades tributarias, venció en el 

mes de junio del año 2015, Dicho estudio constituye una base para determinar y 
confirmar si las operaciones con partes relacionadas han sido efectuadas a precios 
razonables que se aproximan a valores de plena competencia, A la fecha de emisión 
de los estados financieros. la Administración de la Compañia considera que los 
efectos del mismo. si hubiere, carecen de importancia relativa. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2014 y la fecha de emisión de los estados financieros no 
se produjeron eventos que, en opinión de la Administración, pudieran tener un efecto 
significativo sobre dichos estados financieros. que no se hayan revelado en los 

mismos. A 
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